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ASUNTO: Se expide el
Manual de Procedimientos Administrativos
de la Dirección General de Operación
Regional

De conformidad con los artículos 42, 43 fracción lI y 72 del Reglamento Interior de la Secretaría de

Medio Ambiente y Recursos Naturales publicado en el Diario Oficial de la Federación el pasado 26 de

noviembre de 2012, le informo que tengo a bien expedir el presente "MANUAL DE
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE LA DIRECCION GENERAL DE
OPERACIÓN nnCfONAL", con número de registro: CONANP-F00.1-MPA-DGOR-2016

Cabe señalar que dicho manual esta debidamente validado por la Dirección de Asuntos Jurídicos de

esta Comisión Nacional, mediante memorándum No. DAJls4ll7 de fecha 24 de enero del presente,

para su debida observancia en el desa:rollo de las atribuciones al interior de esa Dirección.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.
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DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIÓN REGIONAL (DGOR) 
1. Recopilación y registro de la información para el índice de participación 

ciudadana del sector ambiental. 
2. Asesoría para la constitución y seguimiento de consejos asesores.  
3. Ejecución del programa de conservación para el desarrollo sostenible. 
4. Actualización de la normatividad del Programa de Conservación para el 

Desarrollo Sostenible. 
5. Supervisión y control de los programas de subsidio. 
6. Obtención de acuerdos de puesta a disposición de terrenos nacionales dentro 

de Áreas Naturales Protegidas de competencia. 
7. Proyectos de adquisición de tierras de conservación en las Áreas Naturales 

Protegidas por la vía del derecho privado. 
8. Procedimiento de proyectos de expropiación de tierras de conservación en 

Áreas Naturales Protegidas de competencia federal. 
9. Obtención en destino de la zona federal marítimo terrestre y ambientes costeros 

en Áreas Protegidas y otras modalidades de conservación. 
10. Coordinación de apoyos para la elaboración y ejecución de programas de 

atención a contingencias ambientales en áreas naturales protegidas 
competencia de la federación. 

11. Opiniones técnicas de impacto ambiental en dos o más circunscripciones 
regionales. 

12. Estrategia para el desarrollo y consolidación de proyectos productivos. 
13. Capacitación empresarial de fortalecimiento a proyectos productivos. 
14. Creación y actualización permanente del módulo de información geomático de 

iniciativas productivas de Áreas Naturales Protegidas y Regiones Prioritarias de 
Conservación. 
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15. Actualización de Programas de Acción para la Conservación de Especies 
(PACE). 

 
DIRECCIÓN DE ESPECIES PRIORITARIAS PARA LA CONSERVACIÓN (DEPC) 

 
16. Elaboración de Programas de Acción para la Conservación de Especies. 
17. Supervisión de acciones técnicas de monitoreo de tortugas marinas en los 

campamentos tortugueros operados por el Centro Mexicano de la Tortuga. 
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I. INTRODUCCIÓN

Con el propósito de consolidar e impulsar una política nacional de protección ambiental que dé

respuesta a la creciente expectativa nacional por proteger y conservar los recursos naturales

del país y que logre incidir en las causas de la contaminación, del deterioro y de la pérdida de

ecosistemas y su biodiversidad, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales adoptó

un nuevo diseño institucional, en concordancia con sus atribuciones especificadas en elArtículo

32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

Asimismo, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 19 de la citada Ley y los artículos 19,

fracción X, 43, fracción ll, y 76, fracción Vlll del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio

Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), se ha elaborado el presente Manual de

Procedimientos Administrativos de la Dirección de Operación Regional, en razón de la

importancia que reviste su operación y contar con herramientas de apoyo administrativo, que

permitan desarrollar con eficiencia las funciones y cumplir con los objetivos institucionales

establecidos.

El Manual de Procedimientos Administrativos tiene la finalidad de servir como instrumento de

referencia y consulta que oriente a los servidores públicos del ámbito de la Comisión Nacional

de Areas Naturales Protegidas en el desarrollo de sus actividades para orientarlas y agilizarlas,

conocer la secuencia, interacción o conexión entre sistemas, áreas responsables,

procedimientos, actividades y funciones, así como un mecanismo claro de medición de la

eficiencia y eficacia de los procesos, que propicie el mejoramiento de la productividad y calidad

de la Comisión Nacional, y el aprovechamiento de los recursos.
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El presente Manual contempla los procedimientos administrativos de la Dirección General de

Operación Regional de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas. Cabe señalarse

que los procedimientos fueron aprobados por los responsables de cada área y elaborados de

conformidad a los "Lineamientos para Elaborar Manuales de Procedimientos Administrativos",

por lo que se encuentran alineados a la estructura orgánica oficializada actual.

El Manua! está integrado por su objetivo general, su alcance, el organigrama autorizado, las

políticas generales sobre las que normará la implantación y actualización de su contenido, la

descripción de los procedimientos y sus diagramas de flujo, el glosario de términos generales

que se utilizan en la Dirección Generalde Operación Regional.



II. OBJETIVO GENERAL

Contar con una henamienta administrativa que establezca y oriente, cómo habrán de realizarse

las actividades que permitirán dar cumplimiento en tiempo y forma a las facultades y

atribuciones que por Reglamento Interior tiene conferida la Dirección General de Operación

Regional.

De este modo, los documentos que integran el presente Manual describen el orden secuencial

de las actividades a desarrollar, definiendo los requerimientos y las o los responsables de su

ejecución, lo cual permitirá:

Coadyuvar a la ejecución correcta y oportuna de las labores encomendadas al personal

de mando;

Uniformar y controlar la ejecución de las actividades de trabajo;

Evitar posibles alteraciones arbitrarias en la ejecución de actividades;

Clarificar la coordinación de actividades:

Evitar duplicidades;

Facilitar la supervisión y evaluación deltrabajo y;

Constituir una base para la mejora continua y la simplificación de procesos,

procedimientos y métodos.
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lll. ALCANCE

El presente Manual es de observancia obligatoria para el personal de mando que labora en la

Dirección General de Operación Regional; así como para el personal que tenga encomendada

la tarea de llevar a cabo lo concerniente a los temas de restauración, protección, saneamiento y

atención de contingencias ambientales en las áreas naturales protegidas, formulación y

ejecución de los programas de vigilancia comunitaria y participativa, desarrollo de programas y

proyectos de participación social, fortalecimiento comunitario y desarrollo sustentable,

programas de conservación de especies en riesgo y el Programa Nacional de Conservación de

Tortugas Marinas, expropiación y de adquisición de inmuebles para el establecimiento,

protección, manejo, aprovechamiento sustentable, restauración, y administración de áreas

naturales protegidas, ejecución de los programas de subsidios, emisión de opiniones en materia

de impacto ambiental, forestal, zona federal marítimo terrestre, vida silvestre, cambio de uso del

suelo en terrenos forestales y otras requeridas en las áreas naturales protegidas, (cuando las

obras o actividades de que se trate abarquen dos o más circunscripciones regionales.)

Lo anterior, de conformidad con lo previsto en los artículos 19 y 74 del Reglamento lnterior de la

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente.

Wagtnru'7 d* 22
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IV. ORGANIGRAMA 
 

DIRECCIONES REGIONALES

COORDINACIÓN DEL 
CENTRO MEXICANO DE LA 

TORTUGA MARINA
N11

JEFATIRA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PERMISOS Y 
AUTORIZACIONES

 O21

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROYECTOS Y ESTUDIOS CON 
ANP 
O21

 
DIRECCIÓN REGIONAL NOROESTE Y 

ALTO GOLFO DE CALIFORNIA
 M21

DIRECCIÓN REGIONAL NORESTE Y 
SIERRA MADRE ORIENTAL

 M21

DIRECCIÓN REGIONAL FRONTERA 
SUR, ISTMO Y PACÍFICO SUR

 M21

DIRECCIÓN REGIONAL CENTRO Y EJE 
NEOVOLCÁNICO

M21 

DIRECCIÓN REGIONAL OCCIDENTE 
Y PACÍFICO CENTRO

 M21

DIRECCIÓN REGIONAL PLANICIE 
COSTERA Y GOLFO DE MÉXICO

 M21

DIRECCIÓN REGIONAL NORTE Y SIERRA 
MADRE OCCIDENTAL

 M21

DIRECCIÓN REGIONAL PENÍNSULA DE 
BAJA CALIFORNIA Y PACÍFICO NORTE

 M21

DIRECCIÓN GENERAL DE 
OPERACIÓN REGIONAL            

M42 

 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS 

INSTITUCIONALES
M11

 
DIRECCIÓN DE ESTRATEGIAS 

DE SEGUIMIENTO DE 
PROYECTOS DE 
CONSERVACIÓN

M11

 DIRECCIÓN DE 
FORTALECIMIENTO A LA 
OPERACIÓN REGIONAL

M11

 
DIRECCIÓN DE 

COORDINACIÓN 
INTERSECTORIAL PARA LA 

RECUPERACIÓN DE ESPECIES 
MARINAS EN RIESGO

M11

 
SUBDIRECCIÓN DE 

NORMATIVIDAD DE 
PROGRAMAS DE SUBSIDIOS

N11

 
SUBDIRECCIÓN DE 

PROYECTOS ESTRATÉGICOS
N31

 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO DE 
SISTEMAS DE PROGRAMAS DE 

SUBSIDIO
O21

 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO DE AREA 
NATURAL PROTEGIDA

O21

 
DIRECCIÓN DE ACTIVIDADES 

PRODUCTIVAS 
ALTERNATIVAS DE 

DESARROLLO
M21

 
SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN 

A ESPECIES INVASORAS
N11

 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO DE 
REPOBLACIÓN Y MANEJO

O21

DIRECCIÓN REGIONAL
 PENÍNSULA DE YUCATÁN Y CARIBE 

MEXICANO
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vlt. GLOSARIO

Acciones Operativas.- Aquellas operaciones o tareas que llevan a cabo las Direccíones
Regionales o las Direcciones de Áreas Naturales Protegidas contenidas en las líneas
estratégicas del Programa Nacional de Areas Naturales Protegidas y los respectivos programas
de conservación y manejo.

Acciones Participativas.- Conjunto de prácticas integrales para promover el fortalecimiento de
la participación organizada de las comunidades asentadas en las Areas Naturales Protegidas
(ANP) en condiciones de equidad, igualdad y no discriminación; con el objeto de promover el
manejo sustentable de los recursos naturales.

Actores Glave: Personas especialistas independientes o pertenecientes a instituciones
gubernamentales (Dirección General de Vida Silvestre, Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente y Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad entre otras),
académicas o institutos de investigación y organizaciones de la sociedad civil, que cuenten con
experiencia y conocimiento amplio sobre una especie específica o grupos de especies y sus
procesos de conservación.

Adopción de dominio pleno. Es la acción que ejercita el ejidatario, con autorización previa de
la asamblea de formalidades especiales, por virtud de la cual la parcela sobre la que tiene
derechos cambia de régimen a propiedad plena del ejidatario titular y se sustrae del patrimonio
del ejido; para formalizar esta figura, el ejidatario deberá solicitar al RAN la expedición del título
de propiedad conespondiente y la cancelación de la inscripción de la parcela como propiedad
del ejido; el referido título deberá inscribirse en el RPP. Cubiertas estas formalidades, la parcela
se rige por el derecho común.

Adquisición. Procedimiento administrativo mediante el cual, el gobierno federal, en atención a
la causa de utilidad pública, dispone para sí la transferencia de un bien por vía onerosa
conforme al avalúo respectivo del bien.

Área Técnica de la DEPG: Area adscrita a la DEPC responsable de coordinar las acciones de
conservación y monitoreo biológico relacionado con la(s) especie(s) o grupo de especies de su
atribución.

R
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Areas Naturales Protegidas. Zonas del territorio nacional y aquéllas sobre las que la nación
ejerce su soberanía y jurisdicción, en donde los ambientes originales no han sido
significativamente alterados por la actividad del ser humano o que requieren ser preservadas y
restauradas y están sujetas al régimen previsto en el artículo 3o, fracción ll de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección alAmbiente (LGEEPA).

Asamblea General Comunitaria.- Reunión de un grupo de personas representativas del lugar
donde se ejecutarán las obras o acciones del Programa, que se efectúa para definir un proyecto
común, su participación en el mismo, sus responsabilidades y, en su caso, para integrar la Red
Social.

Atención diferenciada a sectores sociales en condición de desventaja.- Aplicación de las
políticas públicas a la población de las ANP, con atención diferenciada a los diferentes sectores
(mujeres, jóvenes, pueblos indígenas) que promueva su acceso, uso y aprovechamiento
equitativo, en condiciones de igualdad de los recursos naturales en las ANP.

Avalúo. Dictamen valuatorio emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes
Nacionales, correspondiente a los trabajos valuatorios que sirven para conocer el valor de un
inmueble que será sometido a proceso administrativo para su enajenación, adquisición,
arrendamiento, expropiación, concesión, dación en pago, reexpresión de estados financieros,
aseguramiento por daños u otro.

Beneficiario: Miembros de la población objetivo y cuyas solicitudes hayan sido autorizadas de
conformidad a cada uno de los criterios de cada componente.

Beneficiarios.- Aquellas personas, mujeres y hombres de 16 años o más que enfrentan una
disminución temporal en su ingreso y que integran el Comité de Participación Social y que
participan en los proyectos autorizados por lo que reciben un apoyo económico del Programa.

Carta Descriptiva.- Documento en que se indica con precisión los objetivos, temas, actividades
didácticas y tiempo en que se planea llevar a cabo en una sesión o curso.

Gomité Gomunitario de Participación Social (CPS): Integrado por el grupo de beneficiarios
que realizan un proyecto común autorizado y cuenta con un órgano ejecutivo.

Gomité.- Conjunto de beneficiarios que emprende un proyecto común autorizado dentro de los
Programas de Subsidio para obtener beneficios para su familia y la comunidad. 

*e4
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Goncepto de Apoyo: Descripción de actividades de conservación de especies en riesgo o de
monitoreo biológico, para el cual la CONANP asignará un monto de apoyo en el marco de los
programas de subsidio para la ejecución de actividades del PROCER y del PROMOBI.

Gonseio Asesor.- Los Consejos Asesores son instancias de participación social para
coadyuvar en el manejo y administración de las ANP. A partir de los cuales se busca impulsar
un prooeso de construcción de acuerdos para el establecimiento de compromisos y
corresponsabilidades entre los diferentes actores que convergen en una ANP.

Constitución de un Gonseio Asesor.- Es el proceso que comprende la conformación e
instalación de un Consejos Asesor.

Contingencia ambiental. Situación de riesgo, derivada de actividades humanas o fenómenos
naturales, que puede.poner en peligro la integridad de uno o vario3 ecosistemas, conforme al
artículo 3', fracción Vlll de la Ley General Equilibrio Ecológico y la Protección alAmbiente.

Goordinación del Proceso: Area de la DEPC responsable de coordinar el proceso de
propuesta, selección y desarrollo de los conceptos de apoyo y sus términos de referencia para
las convocatorias del PROCER y del PROMOBI.

DATUil.- En geodesia un datum es un conjunto de puntos de referencia en la superficie
terrestre en base a los cuales las medidas de la posición son tomadas y un modelo asociado de
la forma de la tierra (elipsoide de referencia) para definir el sistema de coordenadas geográfico.

Derechos Humanos.- Conjunto de prerrogativas inherentes a la naturaleza de la persona, cuya
realización efectiva resulta indispensable para el desarrollo integral del individuo que vive en
una sociedad jurídicamente organizada.

Dictamen Técnico. Justificación de la causa de utilidad pública y el proceso de expropiación.

Dirección de Área Natural Protegida.- Unidad administrativa encargada de la administración,
manejo y conservación del área natural protegida de competencia de la Federación, establecida
en la circunscripción territorial determinada p9r la declaratoria respectiva, adscrita a la Comisión
Nacional de Areas Naturales Protegidas

Dirección Regional.- Unidad adrninistrativa de la Comisión Nacional de Areas Naturales
Protegidas, encargada de coordinar y supervisar las acciones de administración, manejo y

Drreccion Cenerai rje C,peractün ReEtrlrrál
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conservación en las Areas Naturales Protegidas ubicadas dentro de la circunscripción territorial
de su competencia.

Documentación: Conjunto de documentos especificados y solicitados en los lineamientos.

Ejidatario. Son los hombres y las mujeres titulares de derechos ejidales.

Eiido. Tiene dos connotaciones, en la primera es considerado como el núcleo de población o
persona moral con personalidad jurídica y patrimonio propios; la segunda, se refiere a las tienas
sujetas a un régimen especial de propiedad social en la tenencia de la tierra;
constitucionalmente se reconoce dicha personalidad y se protege de manera especiat su
patrimonior.

En el caso de marinas artificiales o esteros dedicados a la acuacultura, no se determinará la
zona federal marítimo terrestre, cuando entre dichas marinas o esteros y el mar media una zona
federal marítimo terrestre. La zona federal marítimo terrestre correspondiente a las marinas que
no se encuentren en este supuesto, no excederá de tres metros de ancho y se delimitará
procurando que no interfiera con el uso o destino de sus instalaciones, conforme al artículo 119,
fracción lV de la Ley General de Bienes Nacionales.

Especies en Riesgo: Aquellas identificadas por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales como pertenecientes a alguna de las categorías en riesgo dentro de la lista publicada
en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies
nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su
inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo (NOM-059-SEMARNAT-2O10), (DOF
30 de diciembre de 2010).

Especies prioritarias para la conservación: Aquellas determinadas por la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales de acuerdo con los criterios establecidos y de
conformidad con las disposiciones de la Ley General de Vida Silvestre, para canalizar y
optimizar esfuerzos de conservación y recuperación (artículo 3, fracción XIX de la LGVS. DOF
19-01-2000 y sus reformas).

Experto Externo: Persona física o moral independiente de la Comisión Nacional de Areas
Naturales Protegidas, que tiene como encargo elaborar la propuesta de actualización de los
Programas de Acción para la Conserva.ción de Especies.

P.
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Expropiación de tierras eiidales o comunales. Afectación y adjudicación de los bienes del
núcleo agrario por la Federación, los estados o los municipios, por Decreto Presidencial
expropiatorio, atendiendo causas de utilidad pública y mediante indemnización1.

Expropiación. Es el acto por el cual se priva a una persona de su propiedad y supone por lo
mismo una determinación de autoridad con poder para esa privación. La expropiación de las
tierras y aguas se fundamenta en el artículo 27 de la Constitución, el cual establece que la
propiedad de éstas corresponde originariamente a la nación, por lo que tiene la facultad de
imponer las modalidades que dicte el interés público, mediante lo previsto en la ley de
Expropiación; los artículos 93 al 97 de la Ley Agraria, y los artículos 59 al 98 del Reglamento de
la LeyAgraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rurall.

Fondo Emergente. Mecanismo financiero para que en la eventualidad de un desastre causado
por un fenómeno natural severo, el Gobierno Federal pueda apoyar con recursos a la población
damnificada y los daños en la infraestructura pública estatal y municipal y de la Ciudad de
México, dentro de los parámetros previstos en las Reglas de Operación del Fondo de Desastres
Naturales (FONDEN) y otros fondos federales.

Gestión Integral de Riesgos. El conjunto de acciones encaminadas a la identificación, análisis,
evaluación, control y reducción de los riesgos, considerándolos por su origen multifactorial y en
un proceso permanente de construcción que involucra a los tres niveles así como a los sectores
de la sociedad o que facilita la realización de acciones dirigidas a la creación e implementación
de políticas públicas, estrategias y procedimientos integrados al logro de pautas de desarrollo
sostenible, que combatan las causas estructurales de los desastres y fortalezcan las
capacidades de resilencia o resistencia de la sociedad.

Grupo lnterno Revisor. - Aquel que tiene como función principal la revisión de los PACE
nuevos y/o actualizados, en temas relacionados a estructura, calidad de contenidos, alienación
a las estrategias vigentes y términos de referencia de los PACE, en el marco del PROCER.

índice de Participación Giudadana del Sector Ambiental (lPC Ambiental).- Es un indicador
que mide la participación ciudadana en el sector ambiental. La finalidad del lndice es contar con
una herramienta que pondere la participación de la ciudadanía en los diferentes instrumentos y
mecanismos instituidos por la SEMARNAT, que además permita clasificar las diferentes
actividades que se realizan para y con la ciudadanía, a fin de reconocer la importancia de estos
espacios y de la labor de quienes contribuimos a su creación y consolidación.

4
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lnstalación de un Gonseio Asesor.- Es el evento protocolario en el cual se reúnen las
personas que integrarán el CA, las instancias que participarán en él como invitadas
permanentes y aquellas instituciones, organizaciones, dependencias o personas físicas que sea
de su interés asistir en calidad de testigos. Durante el evento se deberá dar lectura al Acta de
Instalación correspondiente la cual deberá ser firmada y rubricada al menos, por quienes
integran el Consejo Asesor en calidad de consejeras y consejeros.

Jornal.- Apoyo equivalente al 99 por ciento de un salario mínimo general diario vigente en la
zona económica en que se desarrolla el proyecto.

La totalidad de la superficie de los cayos y arrecifes ubicados en el mar territorial, constituirá
Zona Federal Marítimo Terrestre, conforme al artículo 119, fracción ll de la Ley General de
Bienes Nacionales.

Lineamientos de Operación del Programa de Empleo Temporal.- Documentos que
contienen los procesos operativos internos a los que se deben apegar las Dependencias que
participan en el Programa.

Lineamientos de Operación.- Documentos que contienen los procesos operativos internos a
los que se deben apegar las Dependencias que participan en los Programas de subsidio a
cargo de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas.

Manifestación de lmpacto Ambiental. Documento mediante el cual se da a conocer, con base
en estudios, el impacto ambiental,.significativo y potencial que generaría una obra o actividad,
asícomo la forma de evitarlo o atenuarlo en caso de que sea negativo de acuerdo alartículo 3',
fracción XXI de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA).
Las manifestaciones de impacto ambiental deberán presentarse en las siguientes modalidades:
l. Regional, o ll. Particular.

ilateriales.- Bienes tangibles que se otorgan como apoyo del programa tales como maquinaria,
herramientas, ropa de trabajo, equipo de protección y objetos de cualquier clase necesarios
para la ejecución de los proyectos.

Niveles de gobierno: Se refiere a los tres niveles de gobierno del Sistema Federal en México
que son: Federal, Estataly Municipal.

F*üin¡a l? Ce ?2
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Organización Gomunitaria.- Proceso de iniciativa social en el que las personas toman parte de
manera consciente y corresponsable en un espacio local determinado, sumando capacidades,
conocimientos y experiencias para llevar a cabo determinadas acciones de beneficio colectivo.

Participación ciudadana.- Es un proceso que involucra por un lado al gobierno y por otro a las
personas, de manera individual u organizada, quienes interactúan para la toma de decisiones o
búsqueda de soluciones conjuntas a problemáticas particulares de interés público.

Participación Organizada.- Proceso de interacción social que implica la toma de consciencia
crítica e informada a nivel personal con fines colectivos, que se refleja en la intervención de
toma de decisiones para su propio desarrollo.

Perspectiva de Género.- Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los
hombres. Se propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la
injusticia y la jerarquización de las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre
los géneros a través de la equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; contribuye a
construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad
de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la representación
política y social en los ámbitos de toma de decisiones sea una realidad.

Plan de trabajo.- Es una herramienta que permite ordenar y sistematizar la información
necesaria para realizar un trabajo. En términos generales, en éste se establecen objetivos,
actividades a desarrollar, metas, indicadores y responsables y, para efectos de esta definición,
se diseñará con criterios de igualdad, equidad y no discriminación de los diferentes sectores
(mujeres, jóvenes y pueblos indígenas).

Planeación Participativa.- Enfoque metodológico que promueve la intervención directa de las
personas en la toma de decisiones para que los sujetos asuman el control de su desarrollo y
resuelvan sus problemas de manera solidaria desde la identificación, análisis, diseño de
alternativas, propuestas de ejecución, y seguimiento hasta la evaluación.

Playas illarítimas. Conforme al artículo 7, fracción lV de la Ley General de Bienes Nacionales,
son las partes de tierra que por virtud de la marea, cubre y descubre el agua, desde los límites
de mayor reflujo hasta los límites de mayor flujo anual.
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Pleamar iláxima.-Nivel más alto del agua registrado debido a las fuezas de marea periódica,
las cuales pueden verse influidas por efectos de condiciones meteorológicas, uno por cada 19

años de predicción. NOM-146-SEMARNAT-2005 DOF 9/09/2005.

Población Obietivo: Las instituciones de educación superior y/o de investigación, sociedades
civiles, así como las organizaciones de la sociedad civil que realicen acciones de investigación,
protección, conservación y recuperación de la biodiversidad mexicana, constituidas legalmente
sin fines de lucro y con representatividad nacional o regional.

Prevención. Conjunto de disposiciones y medidas anticipadas para evitar el deterioro del
ambiente.

Programa de Gonservación de Especies en Riesgo (PROCER): Es un instrumento de
política pública para la conservación de especies prioritarias, que articula y coordina los
esfuezos realizados por los diversos sectores de la sociedad.

Programa de Empleo Temporal Inmediato (PET Inmediato): Reserva de recursos del
Programa destinada a atender zonas que demanden la aplicación prioritaria de recursos, como
respuesta a situaciones con impacto negativo en las actividades productivas y para prevenir o
mitigar los efectos causados por emergencias que afectan a la población.

Programa de Empleo Temporal.- Programa de subsidio encaminado a contribuir a la
protección social de la población afectada por baja demanda de mano de obra o por una
emergencia mediante la entrega de apoyos temporales a su ingreso por su participación en
proyectos de beneficio familiar o comunitario.

Programa de Inversión.- Monto de inversión por Área Natural Protegida y/o Región Prioritaria
para la Conservación, en el cual se específica los datos de los proyectos con sus respectivos
montos autorizados.

Programa de ilaneio.- Instrumento rector de planeación y regulación que establece las

actividades, acciones y lineamientos básicos para el manejo y la administración del Area
Natural Protegida respectiva.

Programa Nacional de Áreas Naturales Protegidas.- Documento que integra el concepto de
la conservación del patrimonio natural de México a la labor de la Comisión Nacional de Áreas
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Naturales Protegidas (CONANP) dentro de un esquema organizado de estrategias y acciones,
directas e indirectas, para el cumplimiento de sus objetivos.

Programa Operativo Anual.- Programa de evaluación y seguimiento respecto de las
actividades comprometidas por todas las unidades responsables de la Comisión Nacional de
Areas Naturales Protegidas (CONANP), que es formulado una vez al año.

Programas de Subsidio.- Los programas de recursos federales previstos en el Presupuesto de
Egresos que, a través de la CONANP, se otorgan a los diferentes sectores de la sociedad, para
fomentar el desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general.

Protección Civil. Acción solidaria y participativa, que en consideración tanto de los riesgos de
origen natural o antrópico como de los efectos adversos de los agentes perturbadores, prevé la
coordinación y concertación de los sectores público, privado y social en el marco del Sistema
Nacional, con el fin de crear un conjunto de disposiciones, planes, programas, estrategias,
mecanismos y recursos para que de manera corresponsable, y privilegiando la Gestión integral
de Riesgos y la Continuidad de Operaciones, se apliquen las medidas y acciones que sean
necesarias para salvaguardar la vida, la integridad y salud de la población, así como sus bienes;
la infraestructura, la planta productiva y el medio ambiente.

Reestructuración de un Gonseio Asesor.- Es el proceso mediante el cual se modifica la
estructura original de un Consejo Asesor previamente instalado: número de miembros, así como
personas, organizaciones, instituciones y/o dependencias que lo integran. Puede o no ser
necesaria la elaboración de una nueva Acta de Instalación, de acuerdo con la valoración de sus
miembros.

Región Prioritaria para la Gonservación: Aquellas áreas terrestres o acuáticas que por su
importancia requieren ser conservadas para contribuir a la sustentabilidad del desarrollo, en
razón de los valores biológicos, ecológicos y/o paisajísticos que determinen los estudios previos
justificativos correspondientes o las designaciones derivadas de convenciones internacionales y
que no cuentan con un Decreto Federal.

Regiones Prioritarias.- Las Areas Naturales Protegidas de competencia Federal, establecidas
mediante Decreto Presidencial o Certificado vigente expedido por la CONANP, sus zonas de
influencia y aquellas Regiones Prioritarias para la Conservación, previstas en el Anexo número
1 del presente Acuerdo.
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CONANP

Reglas de Operación.- Acuerdo por el que se establecen las Reglas de Operación de los
Programas de Subsidio (Programa de Empleo Temporal, Programa de Conservación para el
Desarrollo Sostenible) a cargo de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas para el
ejercicio fiscal vigente, publicadas en el Diarió Oficial de la Federación.

Restauración. Conjunto de actividades tendientes a la recuperación y restablecimiento de las
condiciones que propician la evolución y continuidad de los procesos naturales.

Riesgo. Daños o pérdidas probables sobre un agente afectable, resultado de la interacción
entre su vulnerabilidad de que se produzca un daño,, originado por un fenómeno perturbador.

Servidor Público.- Personas físicas mencionadas en el párrafo primero del Artículo 108
Constitucional, y todas aquellas personas que manejen o apliquen recursos públicos federales.

Solicitantes: Miembro de la población objetivo de conformidad con los presentes Lineamientos
que haya ingresado una solicitud para alguno de los conceptos de apoyo en respuesta a la
Convocatoria emitida para tales efectos.

Terrenos Baldios. Terrenos de la Nación que no han salido de su dominio por título legalmente
expedido y que no han sido deslindados ni medidos, de acuerdo al artículo 157 de la Ley
Agraria.

Terrenos Ganados al Mar. Si por alguna causa natural o artificial, se modifica o recorre la línea
de costa, del litoral, se deberá realizar una nueva determinación de la Zona Federal Marítimo
Terestre, pudiéndose presentar la siguiente situación: En caso de que el nuevo límite de zona
federal se recorra hacia el mar, existirá una superficie de teneno entre las dos delimitaciones,
que de acuerdo al artículo 125 de la Ley General de Bienes Nacionales, se les llamará Terrenos
Ganados al Mar, siendo físicamente el área de terreno resultante entre la delimitación original, o
anterior, y la actual. NOM-146-SEMARNAT-2005 DOF 9/09/2005.

Terrenos Nacionales. Terrenos baldíos deslindados y medidos en términos del Título Noveno y
los terrenos que recobre la Nación por virtud de nulidad de los títulos que respecto de ellos se
hubieren otorgado, conforme al artículo 158 de la Ley Agraria.

Tierras de uso común. Son terrenos ejidales o comunales que constituyen el sustento
económico de la vida en comunidad de los núcleos agrarios y por exclusión, están conformadas
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por aquellas tierras que no han sido reservadas por la asamblea para el asentamiento humano,
ni destinadas y asignadas como parcelas. Son inalienables, imprescriptibles e inembargablesl

Unidades Administrativas.- Se considerarán a las Direcciones ajenas a la Dirección General
de Operación Regional (DGOR), así como a otras dependencias diferentes a la Comisión
Nacional de Areas Naturales Protegidas (CONANP).

Zona de tanglar. Ambientes costeros a que se refiere la zona federal marítimo terrestre en el
estero o zona federal del estero, la zona que ocupan las diferentes especies de manglar, hasta
la línea que define el embalse máximo, es considerada como zona de manglar.

Zona Federal del Estero. En el caso de lagos, lagunas, esteros o depósitos naturales de agua
marina que se comuniquen directa o indirectamente con el mar, la faja de veinte (20) metros de
zona federal marítimo terrestre se contará a partir del punto a dónde llegue el mayor embalse
anual o límite de la pleamar, a esta zona se le conoce como Zona Federal del Estero, de
acuerdo al artículo 119, fracción lll de la Ley General de Bienes Nacionales.

Zona Federal tarítimo Terrestre. Faja de veinte metros de ancho de tierra firme, transitable y
contigua a las playas marítimas o, en su caso, a las riberas de los ríos, desde la
desembocadura de éstos en el mar, hasta cien metros río arriba, de conformidad con el artículo
119, fracciones l, ll, lll y lV de la Ley General de Bienes Nacionales y artÍculos 30, 40, 14,20y
40 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Tenitorial, Vías Navegables, Playas,
Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, así como en la NOM-146-
SEMARNAT-2oos DOF 9/09 t2005.

Zona lnundable. Aquella área que está comprendida
registro de baja marea, hasta aquel definido por el
correspondiente a la zona de manglar.

Últ¡ma modificación: 3l de octubre de 2019.

Derivada de la atención al Riesgo 2019-03.- Control Insuficiente o nulo sobre las acciones de actualización de Programas de
Acción para la Conservación de Especies", mismo que forma parte del Programa de Administración de Riesgos (PTAD 2019.

desde la línea del embalse mínimo o

embalse máximo, excluyendo el área
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